
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

PROCESOS QUE SE FIJAN EN LISTA 

 

 
CONSTANCIA: La anterior liquidación de crédito, se fija en lista por un día y se corre en traslado por tres (3) días a partir del 14/octubre/2020 a las 8:00 a.m. Vence: 16/octubre/2020 a 
las 5:00 p.m. (Art. 110  y 446 del C. G del P). 
 

Sogamoso, 13 de octubre de 2020 

 

VICKY YANETH RODRÍGUEZ MOJICA 
Secretaria 

RADICACIÓN   PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FECHA INICIO FECHA VTO. 

 
1999-00259 (J2)           

    EJECUTIVO        
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO 

COMERCIAL        

 
HOMERO ALFONSO CHAPARRO 

ROCHA y OTRA          

TRASLADO DE 
ACTUALIZACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO - 
DEMANDADOS 

14/OCTUBRE/2020          16/OCTUBRE/2020 

       


